
                
 
  

  

  
 

 
 
 
 
 

REPORTE EJECUTIVO DE DESEMPEÑO 
 

TERCER TRIMESTRE 
 

JULIO-SEPTIEMBRE DE 2024 
 

DIRECCION DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
 
 
F.P.C01.A02 - Se impulsarán y fortalecerán los operativos de supervisión y vigilancia interinstitucional en las 
ANP dando seguimiento sistemático a los proyectos de restauración. 

 
 

Porcentaje de Operativos realizados para supervisión y vigilancia de proyectos de restauración 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



                
 
  

  

  
 

 
 

DEPARTAMENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS ZONA SUR 

 
COMPONENTE MANEJO Y PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 

 
1.1. Recorridos de vigilancia Acuáticos y Terrestres 

Durante el trimestre se realizaron once recorridos de vigilancia Acuáticos y cuatro terrestres 
con el apoyo de personal de la Secretaría de Marina (SEMAR), Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), Alianza para la Conservación y el Desarrollo de Sarteneja (SACD) y capitanía de 
puerto de Chetumal; en el marco del Grupo de Inspección y Verificación zona Sur (GIVS) con 
la finalidad de disminuir la presencia de actividades de pesca ilegal como emplear artes de 
pesca no permitidas y captura de especies, así como desmonte de mangle, relleno de 
humedales entre otros. 

Fecha Participantes Recorrido Observaciones 

09 de 
julio del 
2024 

3 SEMAR, 2 
capitanía de puerto 
de Chetumal, 1 
IBANQROO. 

Recorrido de 
inspección y 
vigilancia en la 
laguna de 
Bacalar y ANP, 
parque 
ecológico 
estatal "Laguna 
de Bacalar". 

Se hace presencia del instituto en el 
cuerpo lacustre de laguna de bacalar 
con autoridades federales. No se 
detecta algún posible delito ambiental 
durante el recorrido. 

15 de julio 
del 2024 

3 SEMAR, 1 
IBANQROO 

Recorrido de 
vigilancia 
ambiental 
terrestre en la 
zona de 
influencia de la 
RESMBCH, ejido 
de Calderitas, 
anexo Luis 
Echeverría. 

Se detecta tala de manglar dentro de la 
RESMBCH, en la zona de 
amortiguamiento, aprovechamiento 
medio id 13, punta lagarto en las 
coordenadas x0377984, y=2068724. 
x=377391, y=2068492. una construcción 
de casa habitación dentro de la zona de 
amortiguamiento, aprovechamiento 
bajo id 17, punta polvox. coordenadas 
x=373878, y=2064799. limpieza de 
maleza en la coordenada 376762, 
y=2067428. construcción de columnas 
en la zona de influencia coordenadas 
x=373984, y=2065268. construcción de 
muro de contención y terreno ganado 



                
 
  

  

  
 

al mar en la coordenada x=373251, 
y=2062938 

18 de julio 
del 2024 

6 SEMAR, 2 
CONAPESCA, 1 
IBANQROO. 

Recorrido de 
inspección y 
vigilancia 
ambiental en la 
zona de 
influencia de la 
RESMBCH, Rio 
Hondo, Estero 
de Chac, 
realizado con el 
GIVs 

Sin novedad durante el recorrido de 
vigilancia ambiental. 

25 de julio 
del 2024 

2 IBANQROO, 

3 SACD. 

Recorrido de 
vigilancia 
ambiental 
transfronterizo 
dentro de la 
RESMBCH. 

Sin novedad durante el recorrido de 
vigilancia ambiental. 

07 de 
agosto del 
2024 

3 SEMAR, 2 capitanía 
de puerto de 
Chetumal, 1 
IBANQROO. 

Recorrido de 
vigilancia 
ambiental con 
autoridades 
federales, GIVS. 
en la Laguna de 
Bacalar 

Sin novedad durante el recorrido de 
vigilancia ambiental. 

08 de 
agosto del 
2024 

2 IBANQROO Recorrido 
terrestre por 
Xcalak, Pista de 
aterrizaje, 
manglares en 
restauración. 

Se observaron rastros y huellas de 
fauna, así como la entrada de 
camionetas que realizan cacería, 
igualmente se encontró al grupo 
comunitario de restauración que 
realizan monitoreo de parámetros 
ambientales y ecológicos. 

09 de 
agosto de 
2024 

2 IBANQROO Recorrido 
acuático por las 
zonas de Canal 
de Zaragoza, 
mirador, cayo 
Chelem, Bacalar 
chico. 

Recorrido acuático para hacer 
presencia del Instituto en el 2° torneo 
de pesca Mayan Permit  dentro de la 
Bahía de Chetumal Santuario del 
Manatí. 



                
 
  

  

  
 

15 de 
agosto del 
2024 

3 SEMAR, 1 
IBANQROO. 

Recorrido de 
vigilancia 
ambiental 
terrestre en la 
zona de 
influencia de la 
RESMBCH (zona 
costera del ejido 
de calderitas, 
anexo Luis 
Echeverria y 
dentro de la 
RESMBCH con 
autoridades 
Federales del 
GIVS. 

Se localiza durante el recorrido 
terrestre en las coordenadas x=377984, 
2068724. x=377391, y=2068492 corte de 
manglar en zona de humedales. se 
localiza en la coordenada x=376762, 
y=2067428 limpieza de maleza en 
terreno costero. se localiza la 
construcción de casa habitación de 
block en zona de humedales en la 
coordenada x=373984, y=2065268. se 
localiza muro de contención y terreno 
ganado al mar en la coordenada 
x=373251, y=2062938. 

28 de 
agosto del 
2024 

5 SEMAR, 1 
CONAPESCA, 
capitanía de puerto 
de Chetumal,  1 
IBANQROO, 3 SACD. 

Recorrido de 
inspección y 
vigilancia 
transfronterizo 
con autoridades 
de Belice y 
México 

sin novedad durante el recorrido de 
vigilancia ambiental. 

04 de 
septiemb
re del 
2024 

5 SEMAR, 1 
CONAPESCA, 1 
capitanía de puerto 
de Chetumal, 1 
IBANQROO. 

Recorrido de 
inspección y 
vigilancia con 
autoridades 
federales del 
GIVS, dentro de 
la RESMBCH 

se localiza una embarcación 
denominada la más terca con 
matrícula 23062697138, en tránsito, se 
le practica una inspección en el sitio 
denominado punta catalán, donde se 
localizó artes de pesca fijas como son 
redes agalleras y jamos artesanales 
para la captura de la jaiba azul. cabe 
hacer mención que al momento de la 
revisión la embarcación traía producto 
del mar jaibas, por la cantidad 
observada se determina que es para 
autoconsumo. 

09 de 
septiemb
re del 
2024 

5 SEMAR, 1 
CONAPESCA, 1 
capitanía de puerto 
de Chetumal, 1 
IBANQROO. 

Recorrido de 
inspección y 
vigilancia con 
autoridades 
federales del 
GIVS, dentro de 
la RESMBCH 

se localiza una embarcación en tránsito 
denominada Lol-Tun con matrícula 
23062650142p con 4 personas a bordo 
realizando actividades recreativas de 
paseo en lancha. se localiza una 
embarcación denominada la más terca 
con matrícula 23062697138, en 
tránsito, se le practica una inspección 
en el sitio denominado punta catalán, 



                
 
  

  

  
 

donde solo se localizó artes de pesca 
fijas como son redes agalleras y jamos 
artesanales para la captura de la jaiba 
azul. 

12 de 
septiemb
re del 
2024 

5 SEMAR, 1 
CONAPESCA, 1 
capitanía de puerto 
de Chetumal, 1 
IBANQROO. 

Recorrido de 
vigilancia 
ambiental 
efectuado en 
coordinación 
con autoridades 
federales, en la 
zona de 
influencia de la 
RESMBCH (Río 
Hondo, Estero 
de Chac). 

en la coordenada X= 347465, 
Y=2046216, se localiza una estructura 
de madera dentro del manglar con una 
longitud aproximada de 80 mts x 1.50 
mts de ancho la cual da acceso de la 
zona terrestre al caudal del estero. en la 
coordenada X=348322, Y=2047950 se 
localiza la construcción de una palapa 
de madera de la región, la cual se 
encuentra ubicada a la orilla del caudal 
del estero de Chac, superficie 
aproximada a construir de 6 X 12 mts. 
en la coordenada x=349132, y=2049530. 
se localiza una estructura de madera la 
cual sirve de soporte para una red 
agallera, misma que abarca todo lo 
anch del estero de chac. al momento 
del recorrido dicha estructura no tenía 
la red agallera. en la coordenada 
X=347896, Y=2047407 se localiza una 
estructura de madera la cual sirve de 
soporte para una red agallera, misma 
que abarca todo lo ancho del estero de 
Chac. al momento del recorrido dicha 
estructura no tenía la red agallera. 

24 de 
septiemb
re del 
2024 

5 SEMAR, 1 
CONAPESCA, 1 
capitanía de puerto 
de Chetumal, 1 
IBANQROO, 3 SACD. 

Recorrido de 
vigilancia 
ambiental 
transfronterizo 
efectuado en 
colaboración 
con autoridades 
federales y el 
SACD de Belice 

debido a malas condiciones del mar el 
recorrido transfronterizo solo se realizó 
hasta la primera palizada, en el trayecto 
se visualizó la embarcación 
denominada “más terco” con matrícula 
23062697138p que era tripulada por 
dos personas, a bordo de la 
embarcación se observaron 
aproximadamente 40 trampas tipo 
nasa usadas para la captura de jaiba y 
aproximadamente unas 9 jaibas de 
diferentes tamaños, los tripulantes 
argumentaron que la pesca era para 
autoconsumo y que las trampas 
pertenecían a varias personas. 

 



                
 
  

  

  
 

  
Fig. Recorrido de vigilancia GIVs. laguna de 
Bacalar y ANP, parque ecológico estatal "´Parque 
Laguna de Bacalar". 9 julio 2024 

Fig. Recorrido de vigilancia terrestre en la zona 
de influencia de la RESMBCH, ejido de 
Calderitas, anexo Luis Echeverria. 15 julio 2024 

  
Fig. Recorrido de inspección y vigilancia 
ambiental en la zona de influencia de la 
RESMBCH, Rio Hondo, Estero de Chac, realizado 
con el GIVs, 18 julio 2024. 

Fig. Recorrido de vigilancia ambiental 
transfronterizo dentro de la RESMBCH.  25 julio 
2024. 

  
Fig. Recorrido de vigilancia ambiental con 
autoridades federales, GIVS. en la Laguna de 
Bacalar. 7 de agosto del 2024. 

Fig. Recorrido de vigilancia ambiental terrestre 
en la zona de influencia de la RESMBCH (zona 
costera del ejido de calderitas, anexo Luis 
Echeverria y dentro de la RESMBCH. 15 agosto 
del 2024. 



                
 
  

  

  
 

 

 
Fig. Recorrido terrestre. 08 agosto 2024. Fig. Recorrido acuático Torneo de pesca mayan 

permit . 09 agosto 2024. 

hay fotografías 
 

Fig. Recorrido de inspección y vigilancia 
transfronterizo con autoridades de Belice y 
México. 28 agosto 2024. 

Fig. Recorrido de inspección y vigilancia con 
autoridades federales del GIVS, dentro de la 
RESMBCH. 4 septiembre del 2024. 

  
Fig. Recorrido de inspección y vigilancia con 
autoridades federales del GIVS, dentro de la 
RESMBCH. 9 septiembre del 2024 

Fig. Recorrido de vigilancia ambiental 
transfronterizo 24 de septiembre del 2024 

  
  

 

 



                
 
  

  

  
 

 

 

 

1.2. Actividades realizadas por los comités de Guardianes Comunitarios en las Áreas 
Naturales Protegidas Estatales zona Sur 

Durante el tercer trimestre se han realizado un total de 45 actividades ambientales por los 
comités de Guardianes comunitarios ubicados en la zona sur y que corresponden a los grupos 
“Úrsulo Galván”, “Calderas Barlovento” y “Laguna de Bacalar”, dentro de las Áreas Protegidas 
Reserva Estatal Santuario del Manatí Bahía de Chetumal y Parque Ecológico Estatal Laguna 
de Bacalar. Dentro de las principales observaciones destaca:  

Comité de Guardianes 
Comunitarios 

Descripción de actividades 

“Úrsulo Galván” 15 recorridos realizados de forma aleatoria en el ejido de Úrsulo 
Galván. Observación de fauna terrestre en la zona del camino 
de saca cosechas, mismo que conduce a la brecha del ejido de 
calderitas, serpientes, zorras, heces de venado, jabalís, aves 
terrestres, chachalacas, corte de manglar en los predios 
costeros de la comunidad 

“Calderas Barlovento” 15 recorridos realizados de forma aleatoria en el ejido de Úrsulo 
Galván. Observación de fauna acuática y terrestre dentro del 
ejido en mención.  tortugas, aves acuáticas. 

“Laguna de Bacalar” Durante el trimestre se han realizado aproximadamente 15 
recorridos de vigilancia dentro del Parque Ecológico, 
considerando el área de andadores, playa y áreas verdes, 
atendiendo a más de 100 personas y visitantes con el objetivo 
de brindar a los visitantes la información necesaria del lugar y de 
este modo evitar causar daño a la fauna y flora, evitando que 
dejen residuos sólidos en el ANP. 

 



                
 
  

  

  
 

  
Fig.  Recorrido de supervisión del ejido Úrsulo Galván  Fig. Monitoreo del manatí Daniel  

  
Fig.. Limpieza de la zona costera del ejido de Calderas de 
Barlovento 

Fig.. Levantamiento del reporte de tala y quema de 
manglar 



                
 
  

  

  
 

  
Fig.  Registro y Monitoreo de Fauna Silvestre  Fig.  Recorrido de supervisión en el ejido de Úrsulo 

Galván  
COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 
 

1.3. Coordinación Interinstitucional con el GIVS 
Durante el tercer trimestre se han realizado 3 Reuniones del Grupo de Inspección y Vigilancia 
Zona Sur (GIVS) donde se presentaron los resultados de los recorridos realizados durante los 
meses de julio a septiembre así como la programación de las fechas para los meses de abril 
al mes de julio del presente año, asimismo se han abordado las mejores estrategias de 
coordinación para ser más efectivos los recorridos, seguimiento a ilícitos y además se ha 
hecho presentación de los temas prioritarios para la Reserva Estatal Santuario del Manatí 
Bahía de Chetumal.  

Fecha Participantes Breves Resultados  

31 julio 2024  IBANQROO 
CONANP  
PROFEPA 
SEMAR  
CONAPESCA 

Se presentaron los resultados de los 
recorridos correspondientes al mes de 
julio y se programó el calendario de 
actividades del mes de septiembre 2024. 

30 agosto 2024  IBANQROO 
CONANP  
Capitanía de puerto  
SEMAR  
CONAPESCA 
PROFEPA 

Se presentaron los resultados de los 
recorridos correspondientes al mes de 
agosto y se programó el calendario de 
actividades del mes de septiembre 2024. 

30 septiembre 
2024  

IBANQROO 
CONANP  
Capitanía de puerto  

Se presentaron los resultados de los 
recorridos correspondientes al mes de 
septiembre y se programó el calendario 



                
 
  

  

  
 

SEMAR  
CONAPESCA 
PROFEPA 

de actividades del mes de octubre 2024, 
además se discutió las amenazas y 
principales problemáticas de la Reserva 
de la Biosfera Banco Chinchorro y Reserva 
de la Biosfera Caribe Mexicano. 

 

  
Fig. Reunión GIVS julio 2024 

  
Fig. Reunión GIVS agosto 2024 



                
 
  

  

  
 

  
Fig. Reunión GIVS septiembre 2024 

 
 

 

DEPARTAMENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS ZONA NORTE 

Conservación y Monitoreo de los Ecosistemas . Vigilancia y protección ambiental  
 
Continuamos implementando nuestro programa de vigilancia ambiental permanente en las 
5 áreas naturales protegidas de la zona norte con el propósito de registrar cambios biofísicos, 
y tener mayor acercamiento y contacto con los usuarios y propietarios de las tierras. Para este 
tercer trimestre con el apoyo de los Guardianes Comunitarios, la PPA, y nuestros enlaces en 
Parque Kabah y Cozumel realizamos 284 actos de vigilancia en 23 mil 167 hectáreas 
(incluyendo sábados y domingos). Los resultados señalan la no existencia de cambios de uso 
de suelo en el territorio ni tampoco se registraron nuevas invasiones sobre los bienes 
patrimoniales del estado, salvo la caída de arbolado, pesca ilegal y captura de cangrejo azul 
por la presencia de la tormenta Helen, También con los recorridos constantes evitamos el 

ingreso de 32 m3 de residuos de 
manejo especial en la zona de 
Chacmochuch, y realizamos una 
denuncia contra quien resulte 
responsable por los vertimientos 
de lixiviados dentro del Refugio 
Estatal de Flora y Fauna Sistema 
Lagunar Chacmochuch y en su 
zona de influencia.  
 
 
Así mismo con el apoyo de la 
Guardia Nacional, la Delegación 



                
 
  

  

  
 

de la Profepa, la PPA, la policía municipal de Isla Mujeres, los guardianes comunitarios, y 
grupos de voluntariados, realizamos cinco operativos de vigilancia en 1,200 hectáreas del 
sistema lagunar Chacmochuch para controlar la captura ilegal del cangrejo azul, pesca furtiva 
y el control de ingreso de residuos sólidos. Los resultados logramos evitar el saqueo de 700 
kilogramos de cangrejo azul, disuadir a 35 pescadores furtivos tabla 2.  
 

Para hacer frente a la carga de 
amenazas que ponen en riesgo la 
conservación de la biodiversidad y 
repercuten sobre la salud del 
ecosistema de humedales y 
manglares del Sistema Lagunar 
Chacmochuch, es necesario que el 
Ibanqroo oficinas centrales 
aumente el numero de personal 
operativo con la contratación de 
cuando menos tres guardaparques 
oficiales, debidamente capacitados 
y con el equipamiento mínimo 
necesario.  
 
 

Tabla 3. Actos de vigilancia realizados en las ANP´S de la Zona Norte durante el 3er 
trimestre de 2024. 

ANP´S Zona Norte Vigilancia Porcentaje 
REFyF Laguna Manatí 70 25% 
REFyF Sistema Lagunar Chacmochuch 26 9% 
PEE Kabah 90 32% 
PEE Laguna Colombia 75 26% 
RE Selvas y Humedales de Cozumel 23 8% 
Total 284 100% 

 
 
 
Restauración de Ecosistemas  
 



                
 
  

  

  
 

En el PEE Laguna Colombia 
con el programa jóvenes por la 
conservación se continuaron 
los trabajos de reapertura de 
canales y reforestación de 
áreas degradadas con manglar 
con un avance en este tercer 
trimestre de 7 hectáreas 
acumuladas, lo anterior con el 
apoyo de la Fundación de 
Parques y Museos de Cozumel.  
 
 
 
 
 
 

Monitoreo biológico  
 
Continuamos monitoreando el estado actual de especies silvestres objetivo y las tendencias 
de cambio de nuestra biodiversidad, con el objetivo de contar con datos periódicos y 
sistemáticos que guíen la toma de decisiones respecto a su manejo y conservación. Por ello, 
con un esquema participativo de la comunidad estamos aumentando el conocimiento 
tradicional de los ecosistemas que existen en nuestras áreas naturales protegidas estatales de 
la zona norte.  Para este tercer trimestre, realizamos 14 acciones relacionadas con el 
monitoreo de ecosistemas y especies prioritarias principalmente con el programa de 
protección de tortugas marinas, programa monitoreo de cocodrilos, aves y manglares en 
Laguna Colombia en Isla Cozumel, estudios de calidad del agua en Manatí, Chacmochuch y 
Kabah en su primera temporada 2024 (fondo de saneamiento ambiental del Municipio de 
Benito Juárez), monitoreo de fauna feral en Parque Kabah (12 perros) y Laguna Manatí (9 
perros y 12 gatos promedio). Así mismo en Laguna Colombia se registra tres juveniles de 
flamenco rosado lo cual es un indicio que en las primeras etapas de estas aves encuentra el 
refugio necesario y la alimentación idónea para permanecer en la laguna chunchakab desde 
las primeras fases de desarrollo. Así mismo con el programa de tortugas marinas se ha tenido 
un buen éxito en esta temporada que esta por finalizar.  



                
 
  

  

  
 

 
 
 
 
Con la llegada 
de la tormenta 
Helen hasta 
ahora se 
desconoce el 
paradero del 
mono araña 
Ateles geoffroyi 
en el Parque 

Ecológico 
Estatal Kabah. 
En el caso de la 

población de cocodrilos se observan con mayor frecuencia en las charcas de la SM 74 y 75 lo 
que aumenta la frecuencia encuentro Hombre-cocodrilo, por tanto, es necesario continuar 
con las gestiones necesarias para lograr el cercado perimetral de Laguna Manatí cuando 
menos en los puntos rojos con un alcance de 1 kilometro de cercado con malla ciclón de 2 a 
2.5 mts de altura con tuberías de 2.5 a 3.0 pulgadas cedula 18.  
 
Continuamos realizando con el apoyo del Departamento de Ingeniería Ambiental de la 
Unicaribe, con el monitoreo de parcelas permanente de manglar; dos en Chacmochuch y tres 
en Laguna Manatí. Los parámetros que se están midiendo están relacionados con los niveles 
de inundación, calidad del agua, datos dasométricos del arbolado y productividad en 
hojarasca de manglar y otras especies asociadas. 
 
En este tercer trimestre promovimos la llegada de 9 prácticas profesionales provenientes de 
la Universidad del Caribe, quienes participan con los estudios de calidad del agua, 
saneamiento, vigilancia, y mantenimiento de instalaciones.  
 
Con la participación de la Fundación de Parques y Museos de Cozumel, Blue Religión, 
Guardianes Comunitaritos, Fundación Holcim, y Centinelas del Agua continuamos con el 
mantenimiento de parcelas de reforestación de manglar en  el Parque Ecológico Estatal 
Laguna Colombia y en Laguna Manatí, en la que monitoreamos la efectividad de la siembra 
de 500 plantas  en una superficie de 700 metros cuadrados, con la  siembra de plantas de 
mangle rojo y mangle botoncillo así como la reapertura de canales que favorecen el flujo 
hidrológico del ecosistema y mejoran la salud de los humedales. En cuando al desazolve de 
canales para este tercer trimestre logramos extraer en Laguna Manatí otros 7 m3 de lodos de 
los 1,200 m3 de lodos que se encuentran afectando el dren pluvial y Laguna Roja, esta 
actividad, aunque de manera muy puntual mejora la oxigenación del cuerpo de agua y 



                
 
  

  

  
 

permite que la capacidad del vaso recolector aumente, no obstante estas acciones requieren 
de la intervención a mayor escala para recuperar la capacidad del vaso recolector en el menor 
tiempo posible, ya que las colonias aledañas para no inundarse depende de los servicios que 
presta el ANP Laguna Manatí. 
 
De manera atípica también registramos nuevamente a mediados de septiembre el retorno 
de una parvada de flamenco rosado en la zona de influencia a Laguna Manatí, donde se 
contabilizó 22 ejemplares en los humedales de la antigua Manatí conocido también como 
Puerta del Mar.   En Laguna Colombia se registra la llegada de tres flamencos juveniles lo que 
está indicando que, a pesar de las fuertes presiones humanas sobre los ecosistemas, estos 
todavía presentan algunas condiciones que permiten la estancia de estas especies sombrillas.  
 

Saneamiento y Rehabilitación de hábitat. 

Nuestros ecosistemas costeros que se localizan 
en las 5 áreas naturales protegidas estatales de la 
zona norte presentan una problemática compleja 
que resulta no solamente de los impactos 
provocados por la cercanía de la urbanización, 
cambios de usos de suelo por la construcción de 
carreteras, sino de visiones sociales y políticas que 
han determinado la relación humana con los 
ecosistemas. La gran mayoría de los daños que 
hemos identificado resultan en externalidades 
provenientes de la ciudad las cuales 
prácticamente colindan e incluso circundan 
perimetralmente nuestros espacios de 
conservación. Uno de los temas que más daño 
provocan a los ecosistemas está relacionado con 
la proliferación de los tiraderos clandestinos de 
basura y/o la llegada de residuos urbanos 
arrastrados por el mar. Por ello con nuestro 
programa de saneamiento ambiental estamos 
promoviendo la conciencia ciudadana e 
involucrando a los vecinos, a las comunidades 
cercanas, grupos organizados con voluntariados 
para la recolección, separación, valorización y el 

destino final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial indebidamente depositados 
en Laguna Chacmochuch, Laguna Manatí, Parque Kabah y Laguna Colombia.  
 



                
 
  

  

  
 

Con el apoyo de la Universidad del Caribe, Guardianes del Caribe, Blue Religión, Ecocaribe, el 
Área de Protección de Flora y Fauna Manglares de Nichupte, la empresa Amstar, Protexa, 
Fundación de Parques y Museos de Cozumel, Servicios Públicos Municipales de Isla Mujeres, 
Siresol, Comités de Guardianes Comunitarios y fundación Holcim, logramos extraer de los 
humedales y manglares 18 toneladas de residuos urbanos en una superficie aproximada de 
90 hectáreas, de los cuales fue posible recuperar a valorización tan solo 15 kilos entre plásticos 
PET, Plástico duro, botellas y otros cacharros, las 18 toneladas significan que duplicamos los 
residuos extraídos en el 1er y 2do trimestre y esto en parte se debe al Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible auspiciado por la Conanp en beneficio de los 
Guardianes Comunitarios de Puerto Juárez.   
 
A pesara que el Sistema Lagunar Chacmochuch continúa registrando el mayor daño por 
tiraderos de residuos sólidos con el 80% de los tiraderos clandestinos, para este trimestre no 
fue beneficiado por algún programa federal, y esto ha permitido que en Laguna Manatí se 
observe una mejor eficiencia en la recolección de residuos.  
 

Tabla 4. Volumen de residuos solidos y de manejo especial retirados en las 5 ANP´S zona 
norte en el 3er trimestre de 2024. 

ANP´S Zona Norte Vol (Ton) Porcentaje 
REFyF Laguna Manatí 5.5 31% 
REFyF Sistema Lagunar Chacmochuch 5 28% 
PEEKabah 0.5 3% 
PEELaguna Colombia 7 39% 
RE Selvas y Humedales de Cozumel 0 0% 
Total 18 100% 
 
 

Con el programa de Limpieza 
Internacional de Playas 2024, en 
Laguna Colombia se lograron extraer 
de la zofemat 7 toneladas de residuos 
solidos urbanos, de los cuales un 40% 
de dichos plásticos ya presentan 
indicios de despedazarse en micro 
plásticos con potenciales efectos 
tanto tóxicos como mecánicos sobre 
la vida marina y las aves. 
 
 



                
 
  

  

  
 

Continuamos trabajando de la mano con la comunidad local en tema de saneamiento y 
vigilancia ambiental dando prioridad al Sistema Lagunar Chacmochuch. Por ello, estamos 

participando por segunda 
ocasión en el Programa de 
Presupuesto Participativo del 
Gobierno Municipal de Benito 
Juárez con la propuesta de 
proyecto “Centro de Control y 
Vigilancia Ambiental Río Manatí”, 
el cual buscan encontrar los 
fondos necesarios para controlar 
el acceso que conduce a 
Chacmochuch y abatir los 
tiraderos clandestinos de basura, 
contener las invasiones de 
predios, la caza y pesca furtiva, y 
reconvertir el espacio 
actualmente insalubre en un sitio 
saludable para la enseñanza y 

aprendizaje.  
 
Así mismo, en cuando al tema de vertimiento de lixiviados con el apoyo de los Guardianes 
Comunitarios, la PPA y la comunidad del Pedregal, identificamos que el antiguo relleno 
sanitario norte de Cancún y su celda emergente sufre y calla, continua con el vertimiento de 
lixiviados que escurren y contaminan el suelo y manto freático del sistema lagunar 
Chacmochuch. Durante el paso de la tormenta tropical Helen en septiembre de 2024, el 
desbordamiento de los lixiviados es de manera constante en contacto directo con el suelo, 
subsuelo y manto freático, siendo necesario que oficinas centrales del Ibanqroo intervenga 
ante la PPA para que instaure el procedimiento administrativo correspondiente al H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez para que se realice el mantenimiento que debe tener este 
relleno sanitario en términos de la NOM-083 y conforme al permiso 
SEDUMA/DS/SSMA/DGPA/DPA/0258/2009 mediante el cual se establecen las condicionantes 
que debe cumplir el H. ayuntamiento de Benito Juárez principalmente con el mantenimiento 
de las lagunas de oxidación y drenes de lixiviados. Esto quedo establecido en la denuncia 
interpuesta con oficio No IBANQROO/DDGINBANPEQROO/266/2024.  
 
Continuando con el tema de protección ambiental interpusimos formal denuncia ante la PPA 
mediante oficio No IBANQROO/DDGINBANPEQROO/267/2024 por presuntos daños 
cometidos en agravio del medio ambiente por la invasión de un Asentamiento Humano 
denominado “La estrellita” en una superficie de afectación de 7.5 hectáreas, en los bienes 
patrimoniales del Gobierno del Estado de Quintana Roo ubicado en la SM 79, manzana 01, 
Lote 5 del Municipio de Benito Juárez, con referencia en las coordenadas UTM zona 16N X= 



                
 
  

  

  
 

518097.85 Y= 2344800.67,  en el Área Natural Protegida La Región Denominada Sistema 
Lagunar Chacmochuch, con la categoría de zona sujeta a Conservación Ecológica, Refugio 
Estatal de Flora y Fauna. El asentamiento irregular la estrellita no es nueva, sin embargo hasta 
en este año 2024 la Dirección de Catastro Municipal otorgó al Ibanqroo la información 
catastral del predio a nombre del extinto INVIQROO, 601107900100500000, RPP 45 al 48, 
fojas 46 al 47, Tomo CXCIX-A, SECC I de fecha 04/05/1995.  
 
Esta invasión está generando fuertes daños al suelo por el vertimiento desmedido de residuos 
solidos urbanos, sin servicios de drenaje, y aprovechamiento de madera de manglar. 
 

 


